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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V S 8 T B N C I A OFICLM. 

tatl'r.tr, ¡ce. ziusm* M Jtousbi 

«M se «!• as <{,-jíaylu ra ti tftl» í s ««•-
Ú k n , i.*a4i siinuwiocui kuia ñ mi-
lt«4d atm*:w sljafoiito. 

M'1Nun«Ee iMiuffl i iáM n t i m t » 
(U&bt yssu ati str^nSOTaciía, «es dato-
• f i «¿iiSilUKÜÍlfcit, tó->, 

SE PUBLICA LOS LUNRS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

nnrilni m ta Cmorfata i r U WMluite »?»lul*l, » «utte* pt-
aatai alcauattt «inUnu al iilwstn, MSO tanta* al anuatrt y quinan 

al t3», t ÍM Ftn:«vUm, m p i t al aailallai U> riuaripaita. L<» 
M«aa <a Imn ¿« la «aallal n kaite rar Uknua itl eii» jtilu», i d»^-
VMumm aS» MHag « u>« asMrijxlaaaa te trlneainn, y Muatauita yac la 
¡ntaaiA i» foaiia «¡m nnlic Laa awarlpaloaiia airusadaa n aaktaa 
am anmla ¡mMiaUiaL 

Laa ¿ycaliiataleii «ít »ta fiatlaaia akaiaite b nuarlpa'<* aos 
«noela a U «Kalt laiart* aa »i«,al».f te la OaialaM» anvíatial, pabüsada 
se !M atMíiraa lia esta, BOÍT.TÍSI te iaaiut K) y SS i» ¿nitatira te ISOB. 

I M i c tn i í» mauStlñiis, ÍIJS ilitiailte, üai ¡toatai al ala. 
Htmná isaltM valailabia» uaUnaa te yataia. 

ADVERTENCIA ;EDITORI \ L 

Laa UlfaKateBca te laa astoridadaa, azeapto laa qa» 
s/ais a luiUula ¿a parta so pobn, sa isiartarin of-
«it^aalic aalaaiama avalquisrananeioeoneamiattta al 
arsítía aaalsul qn diBasa da lu miasiaa; lo di i»-

üiia ja-'Mrxiar nraTio al pago adolantsdo da Taiata 
aístjaaj te aaaau par aada Uñw da ÍIHKÍOB. 

IM* rAuaaíaa a qma taaaa rafaraneia la eireolar te la 
ÍVüiatól pKTiaalal, iaeha 14 da diaitmbra da 1905, a» 
arMplüKie&toalaewxdodelaBlptitaaióndaüO dai^ 
«ItnMa te élaka ata, " aaja aíraulir ha uk\o patli-
tiste <& lea Bounnaa OSICUSJ» da SO T SI da dlalaai-
kia 7a «¡tr.íí, aa akoaaria sea arraglo a la tarib qaa M 
•aRal«aaái.'B BoLamm* aa iaaarta. 

P A R T E - O F f C I A t 

PRESÍDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . * l UXY Don Alfoiiio XIII 
!Q. D. G.J, S. M. !a RBMA Dota 
Vfctorte límrta T SS. A A ; RR. al 
rrindpa ái Asi i i f lH • Infanta, con-
( M a s dn ectíiiad rá M Impcrinita 

D * IfiMl bóatlMo tUMtn 1* 
étmt* puttanaM J» la Anfiatto Raxl 
Pmm. . ' ; V 
fOt4tlmi»\ tin ta da loviambradaMU) 

Gobierno civil de la proTineia 
CIRCULAR 

Con el fin de dar cuirpllmlento a 
lo dlipuesto en la Real orden de 21 
de diciembre de 1901, se hace laber 
a loa Alcaldes de los pueblos en 
que sesn necesarios los servicios 
de Cirugía mencr, la cbllgeclón que 
tienen de Incluir en los respectivos 
presupuesto!" las asignaciones que 
deban percibir los Ministrantes y 
Practicante: por dichos serv dos. 

León 29 de noviembre de 1918. 
Bl Ctoberaador, 

F. Pardo Suárcz 

Son Femando Fardo Suárez, 
O OBERNADOR CIVIL DE ESf A PRO
VINCIA. 
Hago isber: Que don José Sabu

go, vecino de Palacios del S i l , en 
instancia presentada en este Gobier
no, proyecta solicitar la concesión 
de 150 litros de agua por segundó, 
derivados del arroyo Urria, afluen
te al rio Sil , ccn destino a usos In
dustriales, y cuyas ob-as radicarán 
*n el término municipal de Palacios 
del S i l . 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 
de septiembre del corriente silo, re
lativo al procedimiento para obtener 
ta concesión de aguas públicas, he 
acordado abrir un plazo de treinta 
días, que terminará a fas doce ho

nras del día en que luga los treinta, 
contados a partir de la fecha en que 
se publique esta noté en el BOLE
TÍN O n o A L de la provincia, duran
te el cual dallará el peticionarlo pre
sentaran proyectó en nteQoblcrno 
en las horas hábiles. de Oficina, ad
mitiéndote también otros proyectos 
que tangán el mismo cbjeto que és
ta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advirtlendo, 
que de conformidad con lo dispues
to en el articulo 12, pasado el tér
mino de los treinta días que fija el 
art. 10, no se admitirá ningún pro
yecto en competencia con los pre
sentados. 

León 26 de noviembre de 1918. 
f. Pardo Suárez 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLIO 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los Fiscales municipales y 

sus suplentes, correspondientes a 
. la provincia de León, nombrados 

por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Valladolid 
para la renovación ordinaria de 
estos cargos, cor íorme a la Ley 
de 5 de agosto de 1907, y que se 
publica a ios efectos de la regla 8 * 
del articulo 5.° de la misma. 
P a r l M o J m l i c l a l deAf t lorga 

Santa Colomba de Somoza 
F., D . Domingo Criado Nieto 
S., D. Julián Gaibán Olmedo 

Santa Marina del Rey 
F. , D. Antonio Martínez Arlas 
S., D. José Antonio Garda Gonzá

lez 

Santiagomillas 
F. , D; Fermín Fernández Rodríguez 
S., D. Francisco Cabo Luengo 

Truchas 
F. , D. Joaquín Mlguélez Calvete 
S., D. S gundo Méndez Domínguez 

Tureia 
F . , D. Bernardo Martínez A'varez 
S., D. Manuel González Martínez 

Valderrey 
F. , D. M'guéi Prieto Prieto 
S., D. Htrmeneglldo Prieto Morán 

Val de San Lorenzo 
F . , D . Pedro Franco Fuerte 
S . , D Frandsco Andrés Pérez 

Villagatón 
F. , D. Lorenzo Nuevo Frelle , 
S., D. Tomás A varez Frelle 

Villamegil 
F. , D. Sanios Fernández Garda 
S., D. Juan García Alvares 

Villaobispo 
F., D. Santiago Alonso Nlstal 
S., D. Martin Fernández Núfiez 

Villarijo de Orbigo 
F., D. Silvestre Fuertes Natal 
S., D. Si vastre de la Torre Natal 

Villares de Orbigo 
F. , D. Gabriel Benavides Rodríguez 
S., D. León Maestro Herrero 

; Partida judicial de L a B a ñ e z a 
' Pegueras de Arriba 

F. , D . B?rnardo Pérez Ordóflez 
S., D. Ensebio del Pozo Ordóflez 

Piegj de ¡a Vega 
?., D. José Mlguélez Fernández 
S., D. Bartolomé Martínez Seco 

Roperuelos 
F., D. Lorenzo Astorga Garmón 
S., D. Manuel Fernández Fuentes 

San Adrián del Va le 
F. , D. Pedro Prlfto Acedo 
S., D. G'egorio Guerrero Fernán

dez 
San Cristóbal de ta Pjlanfera 

F. , D. Gumersindo Mlguélez de la 
Arada 

S., D. Tomás Mlguélez Pérez 
San Esteban de Nogales 

F. , D. José Román Carracedo 
S., D. Celestino Martínez Fernán

dez 

San Pedro de Bercianos 
F. , D . Juan Castellsncs Vldsl 
S. D. Antonio Rublo Rimo* 

Santa Elena de Jamizz 
F., D. Francisco Rublo Fernández 
S., D. Antonio Vidal Mlguélez 

Santa Marta de la Is'a 
F. , D . Ilion Fernández Sintos 
S., D. Felipe Ramos López 

Santa María del Páramo 
F. , D . Marcelino Villalobos Prieto • 
S., D. Francisco Vázquez Tagarro 

Soto de la Vega 
F. , D . Tomás González del Riego . 
S., D . Bonifacio Garda Alonso 

Urdíales del Páramo 
F. , D. Bernabé de Paz Franco 
S., D. Nlcasio Sarmiento Prieto; 

\aldefuentes 
F. , D Santiago Gírela Frencisco 
S., D. Victoriano Martínez Vebra 

Vlllamontdn 
F., D. Fernando Juan y Juon 
S., D. Domingo Falagán Pérez 

Viüazala 
F. , D. Santos de la Torre Martínez 
S., D. Aquilino Cabero Cuevas 

Zotes 
F. , D. Baltasar del Cante Barragán 
S., D. Blas Chamorre Parrado 
Partida judicial de L a Veeilia 

Roáiczma 
F., D. Teodoro Castaflón González 
S., D. Gregorio Castnñón Custañín 

Santa Colomba 
F. , D . Rufino Roble» Perreras 
S., D. Angel Urdíales Gzr.la 

' Soto y Amia 
F., D. Jerónimo Blanco Mirantes 
S., D. José Fagaftón Alvarcz 

Valdelugaeros 
F. , D . Pedro A'vnríz VlllKgandss 
S., D. Basilio Gutiérrez Htrr.ández 

Valdepiél^go 
F. , D. Cándido González González 
S., D. José Rodríguez Diez 

Valdeteja 
F , D. Buenaventura Alvarcz Gil 
S., D. Eloy Fernández Diez 

Vegacervera 
F-, D. José Aimuzara Diez 
S., D. Tomás Rodríguez Barrio 
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F. , D. 
S., D. 

F. , 
S., 

Vegaquemada 
F. , D. Nicanor Garda Garda 
S.. D. Alejandro González Diez 

Pariido judicial de León 
Sar. Andrés del Rabanedo 

?., D. Pollcarpa Robles Garda 
S., D. Laureano Arias Melcón 

Scriigos 
F.. D. Prudencio Garda L'amss 
S., D. Ignacio Diez 

Sanloyenia de la Valdoncina 
F. , D. Vanínclo VlllanueVa Gorzá-

S., 0. Saíustlano Redondo Villa-
nueva 

\aldefresno 
?., D. Ec^qulel Fernández Alonso 
S., D. Juan González Aller 

Salverde de la Virgen 
F. , D. José F l w o Rodrlj.itz 
S., D. Alt jo Garda González 

Vega de Infamares 
F. , D. Fausilnu Aadrés García 
S., D. Antonio Rodríguez A!cn»o 

Vegts del Condado 
Cayo DUz Viejo 
Fííloríco Firnáidez y Fer

nández 
Viiladangos 

D. Antonio Martínez Fuertes 
D. M'gjH Fuertes González 

Vlüaqailambre 
F . , D. Fillps Fárnández Blanco 
S-. D. José Blanco Ordás 

Vittasabarirgo 
F . , D Isidoro Reguera Gómez 
S,, D.BíliiomeroSénchezRodriguez 

Villa turiel 
F . ; D. Inocencio Vega Ibán 
S., D. Gumersindo Santos Vf ga 

Pnrl l r fo ¡ u d l r l a l de H a r t a s 
' Riello 

F. , D. Vicente García Mufilz 
S. , D. Ulpiano Pérez Merino 

S:Í-UI Maria de Ordds 
F , D. Msnuel Alvarez Rodn'guíz 
£ . , D. Dionisio Alvarcz Alvarez 

San Emiliano 
D. Manual Garcís Lorjnzana 
D. LiO^oldo A'varez Rodríguez 

Valílesamario 
D. Antonio Alvarez Pérez 
D. Aqui'ir.o P.rez Fernández 

Vegarier.za 
D. G-'isadlo Bordón Ordás 
D. Corslno Roérigus;z González 

Villúblino 
D. Tomá:- Riv»* Gard.» 
D. Manue! GsncKdo Martínez 

Partid n ¡udleial deiPonferrada 
Fo'goso de la Ribera 

F . , D. JoJé TsjadorTejedor 
S., D. y:c{or Fernández VüiatíUáVa 

Fresnedo 
F . , D, fui-jrnino Rodríguez Arroyo 
S., D. Constantino Fernández Gsr-

Pdramo del Sil 
, D . Pedro Rodríguez González 
, D. Nemesio Alonso García 

P^nfemda 
, D . Rogelio Ldp>z Fernández 
, D . Veremundo Prieto Alvarez 

Priarama 
, D. R.'mSn Cancedo Lápsz 
, D. Guillermo Gímelo Calvo 
Puente de Dimirgo Fiórez 

, D. Federico SuárezGírela 
, D. Victorino Rodríguez Alvarez 

San Esteban de Valdueza 
, D. Ignacio Arlas Gdmsz 
, D. Eplfmlo Estébanez Rodrí

guez 
Tareno 

, D. Franclico Alvarez Buslta 
, D. Pablo A'Varez Velasco 

(Se conilaird.) 

F. 
S., 

F . 
S.. 

S.. 

F . , D _ 
S., D. G 

da 
.¡güeña 

y.Mn FiriüSníez 

F . . 
S 

armo Suárez Vega 
¡Molinaseca 

D. Bs:bl.-»o Bs'boa Alonso 
D. S-baslián Baiboa 

Noceda 
D Bsnito Garda Gámez 
D. Constantino Rodríguez Tra^ 

Vleso 

ESCUELA PERICIAL 
DE COMERCIO DE L E O N 

Habiéndose solicitado por D, V i 
cente Larrez Luíio los ejercicios de 
oposición ai premio del título de 
Perito Mircantll qie concede la 
Ley, y encontrándose dicho señor 
dentro de los requisitos prevenidos, 
se anuncia por este aviso a todos 
aquellos que, habiendo obtenido la 
calificación de sobresaliente en los 
ejercidos de reválida de Perito 
Mercantil en el curso d : 1917 a 
1918, puedan so.icltarlo Igualmente 
en el plazo de ocho días, desde la 
pnbllcaclón del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 26 de noviembre de 1918 — 
El Secretarlo de la Escuela, Fernan
do Lacarra. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Salngún 

En la sesión celebrada el día de 
hoy con objeto de nombrar Adjun
tos y suplentes para las M:sas de 
este término municipal, con motivo 
de las elecciones parciales d i Con
cejales convocadas, y procediendo 
con arreglo a las disposiciones de 
los artículos 38 y 37 ds la ley Elec
toral v'g'nte, resultaron nombrados 
los señores siguientes: 
Para la única Sección, D s'ritol.*. 

titulado Cusa Consistorial anti
gua 

0 Adjuntos: D. Victf-r Gonzá'ez 
Iglesias y D. Eutlmlo Qatlérrez F i l -
jóo. 

Suplentes: D. Nemesio Huertj 
Hernández y D. Domingo Huerta 
Santos. 
Para ¡a única Sección, Distrito 2.", 

1 titulado Casa Éscneia 
Adjuntos: D. Claudio Conde 

Cuenca y D. Pedro Crespo Lnma». 
i Suplentes: D. Ejlf-inio Cabrero 
; Conde y D. J jsé Caldíriu Mig'ie!. 

SahJgúi: 24 de noviembre de ¡918. 
E! Presidsntn, Cellauo G i'án. . 

i ' ™"" "AYUÑTAMJENTOS 
I " 
!, Alcaliía constitucional de 

Villaquilambre 
Desde esta fech i , y por término de 

och1? dias. queda ex^ueito al públi
co en la Sicretarla de este Ayunta
miento, el expediente de admlnis-

i traclón municipal para hacar efecti
vo el cupo ds consumos y recargos 

autorlzidos en el año próximo de 
1919, para oir reclamaciones. 

Vi^aquilambre 25 dn noviembre 
de 1918.—El Alcaide, Gerardo Fió-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don ¡aan 

Según me participa el Vedno de 
Castl i i lé, D. Minuel Bírlenlos, de 
las praderas de dkho pueblo se le 
extraviaron el día 21 del actual una 
vaca de pelo castalio oscuro, corni
gacha, da diez cñ JS de edad, y otra 
vaca de pelo rojo, de ocho ailot de 
edad. 

La persona en cuyo podtr se en
cuentren dichis retes, lo comunica
rá a esta Alcaldía o a la da Castlif »• 
lé, psra que el dueüo pase a reco-
f ¡rías y pagir los gittot que las 
referidas reses hayan ocasionado. 

Valencia de Don Juan 24 de no
viembre de 1918 — E l A'calde acci
denta!, Felipe Crespo. i 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Vacante la plaza de Médico titu
lar da este Ayuntamiento por renun
cia del que ía desempeñaba, ge 
anuncia para su provisión con la 
dotación de 750 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres Vencidos, con 
ta obligación de ia asiítencia g-a-
tultíi a 23 faml.ias pobres de) Mu
nicipio, practicar los reconocimien
tos de quintas y asistir a loi ei fer
inos pobres que accidentalmente se 
tullen en el Municipio, siendo condi
ción Indispensable la residencia h i -
bltual del que resulte agraciado con 
dlcht plaza, en la capital o pueblos 
de este Ayuntamiento. 

Los licenciados que deseen soli
citarla tendrán un plazo dé veinte 
días después del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; las 
solicitudes las dirigirán al Sr. Alcal
de de este Ayuntamiento, acompa
ñadas de una copia del título pro
fesional- pues sin este documento 
y pasado el plazo de solicitar, no 
serán admitidas aquéllas. 

Vegicervera 22 de noviembre de 
1918 —El Alcalde, Marcelo Ganzá-
lez. 

Confeccionada la matrícula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a contlnuDClán se detallan, para el 
año próximo de 1919, está expuesta 
el público, por término de diez días, 
en la respectiva Sícretarfa munici
pal, a fin de que los contrlbuysntes 
por dicho concapto del correspon
diente Ayuntartilento puedan hacer, 
denlro del plazo citado, las recla-
macione; que sean justas: 

Clstlerna 
Cublllas de los Oteros 
Oh izas de Abajo 
Grajal de Campos 
Garrafa 
La Pola de Girdón 
Llamas de la Ribera 
Msnsilla Msyur 
Quintana del Castillo 
Sinta Mirla ,tel Páramo 
Torui de los Guzmanes 
Vaidarrueda 
Valdesamario 
Vegurlanzs 
Vlliaoblspo de Otero 

Terminado el padrón da ellf icios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que ha da 

regir en el próximo año da 1919. se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaría municipal, co i el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Áyuntamtent ) hagan en el suyo, 
durante dicho plazo, las redama-
cienes que sean orocedentes: 

Carrizo de la Ribera 
Cublllas de los Oteros 
Grejal de Campos 
La Pola de Gardón 
L'amaide la R bera 
Mansllla Mayor 
Qiintanadel Castillo 
Toral de los Qjzmanes 

i Vuldesamarlo 
' Valderrueda 
j Vígirienzi 

i Terminado el padrón do cédula* 
personales de los Ayuntamiento* 
que se citan al final de este anuncio, 

• para la exaedón de dicho impuesto 
' en el próximo año de 1919, se hilta 
' expuesto al público, por término de 
; quince días, en la respectiva Secra-
i taría municipal, a fin de que lo* 
\ comprendidos en él puedan, en su 
• Ayuntamiento, hacer las reclamacio

nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Grajal de Campos 
U Pola de Górdón 
Prado de la G azp- fla 
Regueras de Arriba 
Toral de los Guznraies 
Vatdef uentes del Páramo 
Valderrueda 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuad >n se expresan, que ha da 
regir el año próximo de 1919, se 
haiia expuesto ai púb Ico, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaría municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan k icar en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
clones que sean justas: 

Carrizo dJ la Ribera 
Clstlerna 
Cubillos ds los Oteros 
Ctuzas d-í Abajo 
Grajal de Campos 
Garrafa 
La Pola de Gordón 
Llamas de lu Ribsra 
M iitiilia Mtyor 
Quintana del Castillo 
Toral de lo? Gaznan JS 
Urdíales del Páramo 
Valderrueda 
VaHesamarlo 
Veg irlenza 
Vlliaoblspo d; Otero 

Terminado el reparto da urbana 
para el año da 1919, da los Ayun-
tnlentos que sa expresan ¡i conti
nuación, se halla de manifiesto al 
público, por término de och j dbs, 
ein la S jarataría respsctlv^i, a fin 
de q 12 \OÍ coütrib'jyaníes d i cada 
Ayuntamiento hig m en si suyo, 
dentro de dlch a PIÜZO, las reclama-
donas que proctdsn: 

C i ! tierna 
Chozas ds Abajo 
Gnmfe 
Vlliaoblspo de Otero 

de 
del 
¡ra 
de 
de 
3li 
dr: 
sú 
co 
reí 
reí 
dl( 

tis 
íei 
su: 
reí 
cií 
en 
de 
rá 
dl< 
ce 
A' 
mi 
bt. 
pe 
se 
de 
y 
t i 
v 
vi 

d< 
lo 
ba 

ci 
se 

•• Julio Llamas Prieto, Auxiliar del 
¡ Arrer.dJtarlo dal servido de ra
il caudación da lai contribuciones 
i en esta provincia. 

Hago saber: Que en e! expediente 
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deaprenlo que ligue por débitos 
del mip'ieslo de derechos reales y 
¡ranimlslón de bienes d i la herencia 
de D . Pab o B anco Alonso, vecino 
deVdlderas. contri O.* Celestina 
Blanca Oviijiro. D a Prlmltlvi Cua
drado Gimcz D ' P . i z , Luisa, J i -
sus y Cario; Bia ic j Cualralo, ait 
coma también contra el poseedor 
responsab <• á¡s fincas de esta hi-
rencia, O. Z;l!o Vaquero Coto, he 
dictado, con fcchj ue hoy, la si
guiente 

tProvidcncí'a.—tio habiendo sa
tisfecho los deudores s que hace re-
ferencifi el precedente expediente, 
sus descubiertos que se les tl.-nen 
reclamaíos, se acuerda la emjena-
cldn en púb'lca subasta de las fincas 
embirgad u a nombre ia los referi
dos deudores, cuyo acto ¡se verifica
rá bi¡0 mi ¡¡residencia el día 4 de 
diciembre pr£xlm^,yh3radelas on
ce, en las Casas Consistoriales del 
Ayuntenifento, sl'.nio posturas ad
misibles en la sub.ist-j, las qjs cu
bran las dos terceras partes del im
porte de ¡a capitalización. Notifique-
se esta providencia a las referidos 
deudores y ni posesdor responsab e, 
y anúnctest ai pfib.tco por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales 
y en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia.» 

Lo que tego público por medio 
del presente ununcio; advlrtlendo a 
los que dessen tomür parte en la su
basta: 

1.° Q i? los bienes trabados y a 
cuya ene/.:nación se h J de proceder, 
son los s!g ilenteü: 

Di 0.a Celestina Blonco Oveje
ro .—Li mitad de una casa, en Val-
deras, a la cille Derecha, proindlvi-
so con su h ir.-nino Julián Blanco; 
no tiene nútisro, ni de manzana, y 
su medida se Igiora: linda derecha, 
casa del Sr. Chirro, hoy Nsmeslo 
Lípez, y lo mismo por la espalda y 
calle de PÍZ y Cáñamo, e izquierda, 
Melquíades Pérez; valorada para la 
subasta en 625 pesetas. 
' De D. Julián Blanco Ovejero, y 
por h iber fjllecldo éste, sus hijos 
Paz, Luisa, Jesús y Carlos Blanco 
Cuadrado, así como también dolía 
Prim tlva Cuadrado QJmez: 

l . " Una tierra, término munici
pal de Vaideras, ai sitio de Valdecl-
nas, hice2 hsetáreas, 93áreis y 15 
centláreas, y esta partehaceTS áreas 
y 42 centMreas; la divide la sendi: 
linda O , Melchor G ireía; M , tierra 
de Ofl ile; P., Ig lacio C isado, y N . , 
su partlja; valorada pira la subasta 
en 70 pesetas. 

2 ° 0:ra tierra, a! camino de San 
Mlgael, o se i su mltid, que hice es
ta parte una hectárea, 15 áreas y 
98 centláreas: linda O y P., partlja 
de Ceiestlm Blanco; M.,,tierra de 
Alej indro Rodrlg lez, y N . , dicho ca • 
mino; valorada para la subista en 
108,23 pesetas. 

5 ° Una tierra, a la L'ongiera, 
hice toda 9 hectáreas, 49 áreas y 
3 centiáreas, y esta parte una hec
tárea, 43 áreas y 72 centiáreas: lin
da O., su partlji de P,ib'o B anco; 
M . , Manuel Mirtinez; P., senda, y 
N . , Juan Calvo, hoy Julián Blan

co Ovejero; valorada para la su
basta eu 133,15 pesetas. 

4 " Otra tierra, a las Quemadas, 
titulada el Celemín, hace 59 áreas y 
70 centiáreas: linda O., Gispar 
Cara tro; M , raya de Castroverde; 
P.Juan Manuel López, y N . , Tomás 
Queipo, hoy Isaac Morilla; valora
da para la subasta en 66,74 pesetas. 

5 ° Mitad de una tierra, a ia Ne
blina, destinada parte de ella a pra
dera, hace esta mitad 52 áreas y 
37 centiáreas: linda O. y M„ Lean
dro Casado; P., hirederos de Lo
renzo Estébanez, y N , , Eugenio 
González; valorada para la subasta 
en 202,04 pesetas. 

d.° Mitad de una tierra, al sitio 
de la anterior, haca esta mitad 16 
áreas y 46 centiáreas: linda O . , 
Leandro Casado; M , de VHUfm;; 
P., GtnarA Gírela, y N , el barran
co; valorada para la subasta en 13,63 
pesetas. 

7," La mitad de otra tierra, al 
camino de Vllianueva, h ice esta mi
tad una hectárea, 31 áraas y 44 cen
tiáreas: linda O , dicho camino: M - , 
Tomás Toral; P., partlja de Pablo 
Blanco; N . , de los Pasteles; Valora
da para la subasta en 134.94 pá
selas. 

8 • Otra tlern, a la N :b fna, ha
ce 18 áreas y 76 centiáreas: linda 
O. y N . , rio Ce»; M . , G maro Gír
ela; P., Pdblo GSmsz C-istrillo; va
lorada para la subasta en 15 60 pe
setas. 

9.° Otra, a la Vega de San Fa-
g ú n , hace 46 árens y 70 centiáreas: 
linda O , Julián Blanco Alonso; M . , 

camino de la Isla; P., herederesde 
Roque Fernández, y N . , rio Cea; 
Vjlorada para b subasta en 257,07 
pesetas. 

10. O ira tierra, a la Huerg i , ha* 
ce 35 árens y 52 centiáreas: linda 
O., Ramón Castro; M . , alameda 
deD. PoUcarpo Castrlllo; P., Ro
que A'onso, y N . , adll; valorada pa
ra la subasta en 39,8) pesetas. 

11. Otra tierra, a las Quemadas, 
hace 12 áreas y 55 centiáreas: linda 
O., Eugenio Quijada; M , Anasta
sio Estébanez; P , Ramón Velado, y 
N , Marcelo González; Valorada pa
ra la subasta en 11,20 pesetas. 

12. La cuarta parte de una tierra, 
hoy majuelo, al pago del melón; 
hace esta parte 23 áreas y 2 centi
áreas: linda O , Jerónimo Zanca
da hoy M muela Vicuña; M . Fran
cisco R >jo, hoy Benito Várala; P . , 
Baiblna Fernández, y N , partlja de 
Pablo Blanco; valorada para la su
basta en 21,47 pesetas. 

13. Oirá tierra, al camino de 
Villaiobos, h ¡ce 75 áreas y 42 cen
tiáreas: linda O., Francisco López; 
M . , hirederoi deSantiagi Fjrnán-
dez; P., camino y tierra de Leonor 
Vlllafañe, y N . , Juan Eatéb.inez; Va
lorada para la sub asta en 243,12 pe
setas. 

14. Mitad de una caso, prolndl-
viso con su hirmana Celestina, a la 
calle Derecha; no tlenu fúnt -ro, ni 
de manzana, y su medida se ignora: 
linda Izquierda, casa del Sr. de 
Charro, hoy Nemesio López, y lo 
mismo por ¡a espalda y calle de Pes 
y Cáñamo, y derecha, Melq ilades 
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puesto en las artículos 1.968 rúmero 2.°, y 1.989 del Códi
go CWlí. 

Att 77. Tendrán personalidad p^ra entablar la acción ju
dicial, en concepto de interesados, a los efectos del articu
lo 20, ios dependientes de! establecimiento donde se consi
dere cometida la Infracción y cualquiera de IKS Asociaciones 
de dapí-míiar.tes de la localidad. 

Art. 78. La parte reclamante en la Vía judicial podrá uti
lizar el recurso de .casación estab'ecido por la Ley de Tribu
nales Industriales en su articulo 48, conforme a las prescrip
ciones da la misma L?y. Contra las sentencias q le se dicten 
en virtud ü-il articulo 20 de ¡a Ley sólo procederá el recurso 
de caíí-d'íti indicado. 

Art. 79. Por el Ministerio de la Gobernación se comuni
cará ;. i Instituto de Rsfomrcs Sociales ia resolución que dé 
a los recurscs q jeante él s.i formu'en con motivo de la apll-
csción dv- laLey. Dicho Ministerio comunicará las noticias que 
referentes a la actividad de las Juntas, le han de ser dirigidas 
por los PJ'<-S¡dente* de las local;:o provinciales de Reformas 
Sociales, en cumplimiento de las Reales órdenes de 28 de 
librero ¡9¡S y 5 de abril de ¡913 que consigna el apar
tado b) dai articulo 82 de este Reglamento. 

CAPÍTULO Vil 
Disposiciones funerales 

Art. 80. Los Alcaides deberá» comunicar a los Inspecto
res y C'jmlskmes Inspectoras, en plazo do tres dli's, los 
acuerdos q ¿e por si, si no existiesen Juntas locales de Refor
mas Soc ales o por estas Juntas, cuando exlstuii, se tomen 
referentes a horas de epertota y cUrra da los est;ib:eclmlen-
tos m¡ircantl:ef; prórrogas; horas de trabajo de recadistas; 
repai tlácrcs y encargados de la limpieza da locales; estable-, 
cimientos exceptuados por ia U-y; distribución en ellos de 
horas y turnos de trabajo de la dependencia; exenciones por 
treinta días; aumento de jornada y turnos; horas de descanso 
para comsr; concesión de Internados; paitos anteriores que 
modlfiqusn las reglas generales d'¡ ia Lüy, y cuantas noticias 
sean necesarias para poder pract'car la Inspncclón. 

De la ausencia de estas noticies y tf tetos consiguientes 
serán responsables los Alendes. 
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rrespondlentes a reincidencias y obstrucciones, deberán co
municar, dentro del plazo de tres días, a la Inspección del 
Trabajo, y donde no existiere, a la Junta local de Raformas 
Sociales, el resultado de los recursos de alzada, sin cuyo co
nocimiento no polrlan los funcionarlos de la Inspíccfón cum
plir M» ordenado por el artículo 19 de k Ley para hacsr la 
declaración de reincidencia en las Iniacclones." 

Art. 66. Contra el apercibimiento consignado en el libro 
de visita por la Inspección, podrá recurrir el patrono al Ins
tituto de Reformas Sociales en el plazo de quince días. 

Art. 67. Los recursos contra ¡as multss impuestas por el 
A'calde, se dirigirán al Gobernador en plazo de diez días, a 
contar desde el de la notificación, y éate resolverá definitiva
mente y sin ulterior recurso, dando cuenta al Ministerio de 
la Gobernación y t i Itistlluto, siendo condición precisa 
para entablar el recurso, el previo pago de la multa Impuesta. 
El resultado de la alz-ida será comunicado al I n i c i a r . 

Art. 68. De las multas Impuestas por el Gobernador, ca
be, dentro de! plazo de diez días, ei recurso ante el Minlrtro 
d« la G jbirnBClón, que oirá al Instltuo de Rtf ormas Sociales, 
siempre d<*¡púes de s.itljfsch vía multa. 

Para interponer el recurso será preciso el pago ás la 
multa. 

Art. 69. Cuando por falta de pago, el cobro de laa mul
tas Impueatns por Infracciones da esta Ley hoya de h icerse 
ante'los Jueces municipales, los Acaldes darán cuenta Inme-
dlats y directa, bajo su «strer.ha responsabilldnd, da ssle trá
mite al Ministro da la Gobermclón y ÍI! Instituto de Refor
mas Sociales. Cualquier Vocal da la Junta local de Reformas 
Sociales ?stará asimismo autorizado para poner en conoci
miento del Ministro de la CVabornación y del Instituto el es
tado en qtis se encuentren ios expedientes de multas, y cuan
do éstas pasan de Is Autoridad administrativa a la judicial, 
con el fin de hacerlas efectivas. 

Art. 70. En consonando con !o dispuesto en el articulo 74 
de! Reglamento para el Servicio de Inspección, aprobado por 
Real decreto de l . " de mirzo á<i 1906, la reincidencia repe
tida en la obatruedón al S;rvi;:io do Inspección, asi como en 
las Ir.f.-acclones, podrá dar motivo al cierre del establecimlen-



P i r t z ; valorada para la scbaita en 
885 portas. 

15. Otra tierra, a leí Ltgunlllas, 
bace 67 áreas y 40 centlártas: linda 
O , Gulilermo Parlo; M . , de VOla-
falle; P , Jerónimo Diez, y N , To
más Quelpo, hoy frece Morilla; va
lorada pera la subasta en 160,92 
pesetas 

16. La tercera parte de una Viña, 
a las Qulntanlllai; hace esta tercera 
parte 37 áreas y 69 centláresi: linda 
O. y M . . Manuel Rando; P. Gunter-
sMo Qulfiones, y N . , partlja de Ma
tilde Blanco; valorada para la subas
ta en 59,20 pesetas. 

17. Una tierra, a la vega del 
Ganjillo. hace 35 áreas y 14 centl-
Sreas: linda O., senda del palomar; 
M . , tierra de Piblo Garcfe; P., ca
mino de La Btiitza, y N , tierra de 
Cayetano Alonso; Valorada pera la 
subeita en 80,40 pesetas. 

18. Una tierra, a la senda del 
tejar, htee 50 áreas y 28 centl-
áreas: linda O., Julián Blanco; M . , 
Jacinta Perales; P., Avellno Paator, 
y N . , cemlr.c del molino; valorada 
para 'subasta en 160,26pesetas. 

19. Una tierra, a los Quince 
contos, entre el camino de Rióse' 
co y Valdifuentes, hace 48'áreas y 
16 centláreas: linda O., tierras de 
herederos de Jeté Blanco; M . . 
Leoncla Alonso; P. y N . , Nemesio 
López; valorada para la subasta en 
46 66 pesetea. 

De D. Zoilo Vaquero Coto, co 
mo llevador resporstble de IES fin 
esa de esla herencia —1 * Una 
tierra al camino de Cordoncillo 

hace 50 áreas y 28 centláreas: linda 
O. , partlja de Cándida Blanco; M . , 
camino). P., Santos Centeno, y N . , 
senda de los Contos; valorada pan 
la subasta en 40,26 pesetas. 

2. * Oirá tierra, a las Quemadas, 
h ce una hectárea, 8 áreas y 94 cen
tláreas: linda O. y M„ Pedro Diez; 
P , Miguel Velado, y N . , Francisco 
López; valorada para la subasta en 
93,86 pesetas. 

3. a Una tierra, a senda del es
pinar, hace una hectárea, ¡7 áreas y 
32 centláreas: linda O. y N . , here
deros de D. Manuel Vázquez; M . , 
María Marcos, y P., Jesús Tem
prano; valorada para la subasta en 
93,86 pesetas. 

4. a Un majuelo, a tras de rey, 
hace 83 áreas y 80 centláreas: linda 
O., Ricardo Buró»; M . , Julián Blan
co Alonso; P., Saturnino X>ve ¡ero; 
valorado para la aubatta en 92,26 
pesetas. 

5 a Una tierra, a la Cañera, ha
ce 67 áreas y 4 centláreas: linda O. 
y N . , Cayetano Estébanez; M . , Ne
mesio López, y N , camino de Rea
les; valorada para la subasta en 
60,66 pesetas. 

6. a Una tierra, al camino de Val-
de fuentes, que la divide ¡a carrete
ra, hace 46 áreas y 7 centláreas: 
linda O. y N . Jacinta Perales; M . , 
Julia Blanco Alomo, y N . , camino 
de Valdefuentet; valorada para la 
subasta, en 160,93 pesetas. 

7. a Una alameda, a las del re
guero de Valdefuentes, hace 10 
áreas y 47 centláreas: linda O., tie
rra de Julián Blanco Alonso; M . , 

heredaros de Faustino Garda; P., 
reguero, y N . , herederos de Gabriel 
Parto; Valorada para la subasta en 
46,93 pesetas 

8. a Una tierra, hoy huerta, al ca
mino de Gxdoncillo, en dos peda
zos: uno de 50 áreas y 30 centl
áreas: linda O., herederos de don 
Ciríaco Vázquez; M . , su partlja de 
Domltllo Blanco; P., rio Csa, y N . . 
camino; el otro pedazo hice 12 
áreas y 58 centláreas: linda O. y N . , 
herederos de D. Ciríaco Vázquez; 
M . , Tirso Pérez, y N . , Cay taño 
Estébanez; valorada para la subasta 
en 385,60 pesetas. 

9. a Una tierra, al camino dr. R l . -
seco, la divide el camino, hace una 
hectárea, 21 áreas y 56 centláreas: 
linda O., su partlja de Pablo Blan
co; M , Eulogio Rodríguez; P., Isaac 
Morilla, y N , Juan Mucho; valora
da para la subasta en 389,06 pesetas 

10. Otra, a la Granjn, hace 41 
áreas y 92 centláreas: linda O , su 
partlja de Cándido Blanco; M . , rio 
Viejo; P., Francisco Burón, y N . , 
Cayetano Estébanez; valorada para 
la subasta en 199,60 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus cau 
sahablentes pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del pro
cedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles no se han presen
tado en esta oficina, debiendo con
formarse los lidiadores con los que 
existen, y no tendrán derecho a exi
gir ningún otro. 

4. ° Que será requisito para to
mar parte en la subasta, que los l i 
diadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 
I0C del valor liquido d : ios bienes 
que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema-
tnnte entregar en el acto ta diferen
cia entre el Importe del depósito-
constituido y el precio de lá adjudi
cación. 

6. ° Que no se subastarán más 
fincan que aquellas que sean sufi
cientes, a juicio de la presidencia, a 
cubrir e¡ débito principal, recargos, 
costas y gastos. 

7. ° Que si hecha la subasta no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará-
la pérdida de depósito, que ingresa
rá en Hacienda. 

Vnlderax a 20 de notflemb-e de 
1918.—El Recsudador,Julio Llamas. 
V." 6 °: El Arrendatario, M . Mazo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

En Carvajal de la Lfgui se arrien
dan 19 hectáreas de tierra, próxima
mente, o sea 20 cargas. Informará 
D. Julián Arlas Mufllz, calle de Don 
Juan de Arfe, núm, 2, LEON. 
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Imprenta da la Diputación provincial' 
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to hasta que la Inspección se verifique sin obstáculo y se co-
rrljtn deflnltlvemente las Icfracclones. 

A este efecto, ¡as Ccmlslones Inspectoras se dirigirán, en 
informes razonados, al Gobernador y ai Instituto de, Refor
mas Sociales, y si aquella Autoridad encontrase justificada 
la medida, acudirá al Ministerio correspondiente, el cual re
solverá, previa audlercla de los Interesador, oyendo al insti
tuto de Refotmsü Sociales. Esta misma medida podrá ser 
prepuesta por el Instituto, oídos los interesados. 

A los efectos de este articule, las Comisiones Inspectoras 
pondrán los hechos en conocimiento del Inspector del Tra
bajo, si lo hubiere. Donde no existan Juntas locales ni Ins
pectores del Trtbajo, los Alcaldes qnedan encaigados, bajo 
su responsabilidad, de la ejecución de este precepto. 

Art. 71. Las denuncir.s por Infracción de la Ley y do este 
Reglamento pueden dirigirse a los Alcaldes y Juntas locales, 
al Inspector de! Trebejo, para que realice la Inspección com
pre badora, al Gobernador y a! Instituto. Se formularán por 
escrito, en papel común. 

Las denuncias a los Inspectores podrán formularse Verba;-
mente o por escrito, cuando estén efectuando Visitas de ins
pección. 

Cuando per tercera vez resultaren Inexactas las denuncias 
formuladas por un individúe, no se admitirán las que presen
te en lo sucesivo, 

Las denuncias a que se refiere este articulo pueden formu
larse por Individuos o Asociaciones. 

CAPÍTULO VI 
De los recursos 

Art. 72. Los dependientes perjudicados por falta de cum
plimiento de la Ley y de ef te Reglamente, pcdiin acudir tn 
queja a la Junta local de Reformas Sociales contra las infrac
ciones, la cual resolverá oyendo al comerciante denuncisdo. 

La resolución de estas Juntas puede ser recurrida ante e! 
Ministerio de la Gcbernaclón, entes léiminos que expresa 
el articulo 16 de la Ley, dentro de un plazo de quince dias. 

Art. 73. SI no mediara acuerdo en los casos de exención 
a que se refieren los números 1.° a 8." de la Ley y de 17 de 

este Reglamento, los dependientes interesados podrán for
mular recurso ante el Ministerio de la Gobernación en pla
zo de quince días, Iqulen, en su caso, resolverá en el tér
mino de treinta días, oyendo previamente al.Instltuto de Re
formas Sociales. 

Art. 74. El gremio o ramo, tentó de comerciantes como 
de dependientes, tiene el derecho de recurrir, en pbzo de 
quince días, ante el Ministro de la Gobernación sobre loa 
acuerdos de la Junta local de RT formas Sociales o del Alcal
de, respecto a las exenciones a la Ley de los esteblecimlentos 
que no puedan ser sometidos ni régimen ordinario, a que hace 
referencia el número 9." del artlcu.o 3.° tie ta Ley eluda. 

El Ministro de !a Gobernación resolverá sebra estos re
cursos, oído el Instituto de Reformas Sociales, y la exención 
no surtirá efecto mientras no sen co;,f:rrnac!a par la resolu
ción del Ministro. 

Art. 75. Ln acción judicial nutorlzada por el articulo 20 
de I» Ley, como definitiva de la administrativa, sólo podrá 
entablarse transcutrldos tres meses desde que fué adoptado 
un acuerdo gubernativo o una sanción de la Inspección del 
Trf bajo sin haberse hecho efectiva, o desde qus por cual
quier causa no se consiguiere ei cumplimiento de la Ley o el 
de las sanciones Impuestas con motivo de su iiifracclón. 

La Autoridad gubernativa y la Inspección del Trtbajo po
drán poner el hecho del incumplimiento de « Ley en conoci
miento del Juez de primera Instancia, Presidente del Tribu
nal Industrial, a los efectos del articulo 20 de la Ley, cuando 
su intervención no diera resultado en el plazo de dos meses. 

Donde no haya constituidos Tribunales Industriales, las re
clamaciones judiciales podrán entablarse ante el Juez tJ'- pri
mera Instancia, con arreglo a los trámites del juicio veibal. 

La reclamación judicial podrá dirigirse, bien a obiener el 
cumplimiento de. la Ley, bajo apercibimiento de 1,¡ corres
pondiente sanción, bien a lograr su efectividad. 

La competencia cara el ejercicio de la acción judicial se de
terminará por el lugir donde se haya cometido la Infracción. 

Art. 76. La acción judicial sancionada por el artículo 80 
de la Ley se regulará, en cuanto a la prescripción, por lo día-


